
Presupuesto:
CSF CUBILLAS: 14.215.414,27 euros, IVA no in-

cluido. 
Línea eléctrica de alta tensión 30 kV simple circuito

CSF Cubillas - SET Promotores Caparacena 400 kV, en
Granada 898.245,11 euros, IVA no incluido

Finalidad: Producción de energía eléctrica fotovol-
taica.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos, o
para aquellas personas no obligadas a relacionarse
electrónicamente con la administración de forma pre-
sencial en esta Delegación, sita en c/ Joaquina Eguaras,
nº 2 solicitando cita previa en el teléfono 955063910, o
en el email buzonweb.sac.cefta@juntadeandalucia.es y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones por du-
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 8 de marzo de 2021.-El Jefe de Servicio de
Industria, Energía y Minas, Fernando Machado Gallas.
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Admisión definitiva a trámite e información pública de
restauración del Permiso de Investigación “Majadillas”
nº 30.867 en t.m. de Padul

EDICTO

La Delegada Territorial de la Consejería de Transfor-
mación Económica, Industria Conocimiento y Universi-
dades de la Junta de Andalucía en Granada, 

HACE SABER: Que ha sido definitivamente admitida
la solicitud de Permiso de Investigación que a continua-
ción se indica: Nombre: Majadillas nº 30.867. Recurso
solicitado: Sección C) Dolomías. Superficie solicitada: 7
cuadrículas mineras . Término municipal afectado: Pa-
dul (Granada), cuyo promotor es Gravera El Voladero,
S.L., con domicilio en Avda. de Andalucía 185, 18640
Padul (Granada). CIF B-18414060

Que se expone a información pública, previo a su
aprobación, el Plan de Restauración del Permiso de In-
vestigación.

- Solicitud de autorización del Plan de Restauración:
30-4-2020.

- Autoridades competentes: Delegada Territorial de
la Consejería de Transformación Económica, Industria
Conocimiento y Universidades.

- Informe sobre Plan de Restauración Art. 5 del R.D.
975/2009: 14-07-2020. 

- Fecha de exposición al público del Plan de Restau-
ración: 30 días.

- Lugar de exposición: Delegación Territorial de Em-
pleo, Trabajo Autónomo, Formación, Transformación
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.
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PARCELAS 
T.M Polígono Parcela  Referencia Catastral 

1 4 18023A00100004 

1 9004 18023A00109004 

1 63 18023A00100063 

1 62 18023A00100062 

1 61 18023A00100061 

1 7 18023A00100007 

1 9007 18023A00109007 

1 86 18023A00100086 

1 9009 18023A00109009 

1 9012 18023A00109012 

1 12 18023A00100012 

1 11 18023A00100011 

1 10 18023A00100010 

2 2 18023A00200002 

2 6 18023A00200006 

2 3 18023A00200003 

2 7 18023A00200007 

2 9005 18023A00209005 

2 36 18023A00200036 

2 35 18023A00200035 

2 9006 18023A00209006 

2 62 18023A00200062 

2 61 18023A00200061 

2 60 18023A00200060 

2 56 18023A00200056 

2 57 18023A00200057 

2 50 18023A00200050 

2 31 18023A00200031 

2 29 18023A00200029 

2 26 18023A00200026 

2 9010 18023A00209010 

28 30 18133A02800030 

3 6 18023A00300006 

  Urbano 7980102VG3278B 

3 34 18023A00300034 

3 9008 18023A00309008 

3 20 18023A00300020 

3 9006 18023A00309006 

3 21 18023A00300021 

900 9201 18023A90009201 

4 6 18023A00400006 

  Urbano 8477101VG3287B 

4 10 18023A00400010 

  Urbano 8477102VG3287B 

5 1 18023A00500001 

  Urbano 9677501VG3297B 

ATARFE 

  Urbano 9677507VG3297B 

Francisco
Resaltado



- Departamento de Minas. C/ Joaquina Eguaras 2 5ª
planta C.P. 18071, Granada.

- Medios para la información: documental, previa
cita, en horario de 12.00 a 13.00 horas.

- Procedimientos de participación pública: Los esta-
blecidos en Art. 83 de la Ley 39/2015, de 1/10.

La documentación de este expediente se puede des-
cargar en formato digital en el Portal de la Transparen-
cia en la siguiente dirección de Internet:

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participa-
cion/todos-documentos/detalle/

Lo que se hace público a fin de que cualquier intere-
sado pueda personarse en el expediente, dentro del
plazo de 30 días contados a partir de la última de las pu-
blicaciones, que del presente anuncio han de efec-
tuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y
en el de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería y Art. 6 del R.D.
975/2009, de 12 de junio, con la advertencia de que pa-
sado este plazo no se admitirá oposición alguna con-
forme a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Granada, 4 de febrero de 2021.-La Delegada Territo-
rial, Virginia Fernández Pérez.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
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Información pública solicitud transmisión instalación
eléctrica. expte. 3327/AT

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en Gra-
nada, por la que se autoriza la Transmisión de la Instala-
ción Eléctrica con expte. núm. 3327/A.T. Ref. E-4867-JFR.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación, de fe-
cha 9 de abril de 2019, B.O.P. n.º 75 de 23/04/2019 y
visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya
descripción se reseña a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las Actividades de Transporte, Distribución, Comer-
cialización, Suministro y Procedimientos de Autoriza-
ción de Instalaciones de Energía Eléctrica; el Decreto
9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diver-
sas normas reguladoras de procedimientos administra-
tivos de industria y energía; esta Delegación del Go-
bierno en Granada, en virtud de las competencias dele-

gadas en materia de instalaciones eléctricas por resolu-
ción de 9 de marzo del 2016, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de
marzo de 2016); ha resuelto Autorizar la transmisión de
la instalación eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.,
con domicilio en Granada C.P. 18009, C/ Escudo del
Carmen 31 y CIF: B82846817.

Propietario: Juan Angélico Ruiz Ros.
Características: Línea Aérea de Media Tensión, Cen-

tro de Transformación de 100 kVA y de Red trenzada de
Baja Tensión. Localización: El Cerezo. T.M. Ventas de
Zafarraya. Descripción LAMT AL31,1 38 m y PT 100 kVA
(CD P56844). 

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre, por la que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro, y
procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financia-
ción Europea, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la notificación de este acto, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 40, 121 y 122 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas y
en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Granada, 10 de febrero de 2021.-La Dirección General
de Energía (p.d. Resolución de 9 de marzo de 2016, BOJA
nº 51), el Delegado del Gobierno (p.s. Resolución de 2 de
febrero de 2021) El Delegado Territorial de Fomento, In-
fraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patri-
monio Histórico, fdo.: Antonio Jesús Granados García.
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Información pública solicitud transmisión instalación
eléctrica. expte. 6627/AT

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en Gra-
nada, por la que se autoriza la transmisión de la Instala-
ción Eléctrica con exp. núm. 6627/A.T. Ref. E-4865-JFR.
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